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"SUMA' 0 4 FEB 1997

VISTO la Resolución Minister ial No 1013/96; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Ministerial mencionada en el VISTO, se

adjudiCan los cursos de capacitación docente a las instituciones que se pre-

sentaron a la primera convocatoria pública que realizara la Dirección de

Servició de Capacitación Docente, dentro-del marco de la Red Federal de

Formación Docente Continua.

.. Que dichos cursos iniciaron su ejecución en el mes de diciembre a cargo

del Instituto de Capacitación y Docencia OSRUD.

Que esta ejecución responde al plan de acción de capacitación docente

ya elaborado, nucleando por establecimientos.

Que las acciones de capacitación comprenden a los docentes de Gestión

Estatal como de Gestión Privada.

Que los cursos que dictará el Instituto de Capacitación y Docencia

OSPEADF, corresponden a la primera rotación de grupos docentes nucleados por

establOimientos, estableciéndose su continuidad en el mes de julio dando

cierre a las acciones de capacitación correspondiente a la primera convocato-

ria pública que se realizara en 1996.

Que los mismos están dirigidos a los Circuitos A y B, teniendo sus

dbcentés que asistir de acuerdo al cronograma que se adjunta y que fórmá parte

de la presente resolución.

Que la Supervisión General debe tomar conocimiento y actuar en conse-

cuencia, notificando fehacientemente a todos los establecimientos que de ella

dependen, asegurándose sean notificados los docentes.

Que debe tomar conocimiento la Dirección de Servicio de Enseñanza

Privada, y notificar a los institutos de nivel inicial y primario que de ella
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dependan.

Que por lo expuesto se hace necesario dictar el instrumento legal

pertinente.

:Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto

administrativo, en virtud de lo normado en el Artículo 102, Inciso c) de la

Ley Provincial PP 276.

'Por ello:

EL MTNISTRO DE EDUCACION Y CULTURA

RESUELVE:

ARTICULO 12.- Autorizar los cursos de capacitación docente que se ejecuten
dentrót del marco de la Red Federal de Formación Docente Continua, para todos

los docentes Provinciales, de establecimientos educativos Públicos de Gestión

Esta	 y de Gestión Privada, afectándolos a las jornadas que se especifican

en el Anexo I de la presente, siendo estos los correspondientes a la primera

rotación de grupos docentes nucleados por establecimientos, basándose en los

fundamentos expresados en los considerandos.

ARTICULO 22.- Esta primera rotación responde al plan de acción elaborado por

la Dirección de Servicio de Capacitación Docente, el que prevé continuar en el

mes de julio, cerrando la etapa correspondiente a la primera convocatoria

pública 1996.

ARTICULO	 32.- La asistencia a dichas jornadas no afectará las remuneraciones

normales que perciben los docentes.
•	 :s

ARTICULO	 42.- Comunicar a quienes corresponda Dar al Boletín Oficial de la

Provincia y archivar.	 O 1	 7
RESOLUC101~v C. r.10 	 /97.-

OMAR V. PER !, DEZ ARROYO
Ministro de Educación y Cultura
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ANEXO I RESOLUCION M.E. y C. N- 1	 /97. -
Ministerio de Educación y Cultura

CIUDAD :y  USHUAIA.

NIVEL EDUCATIVO:  INICIAL Y EGB 1 Y 2.

************~**************************************************************
CIRCUITO: "A"
MODULO: Ciencias Sociales y Ciencias Naturales.
PROFESOR: DENTE.
FEWA DE READIZACION: 17 al 19 de feb.
UNIDAD EDUCATIVA A CAPACITARSE: Jardines N2 2 y N9 7.
CANTIDAD -DE DOCENTESPOR CURSO: 45•
LUGAR LE4.EIECVCION: Jardín AW 2.
HORA110:. 4:8:00 a 18:00 lis
***Yr************************************************************
CIRCUTTOA"
MODULO: Ciencias Sociales y Ciencias Naturales.
PROFESOR: VICIWTLY.
FECHA DE'REALIZACIGN: 17 al 19 de feb.
DRIDADSDUCATIVA A CAPACITARSE: Jardines N210, R214 y N2 15. Narices Frías,

Pastorcitos de Don Bosco, Dallan Rifai.
CANTIDADDE DOCENTES POR CURSO: 45
HORARIO: 8:00 a 18:00 hs.
********k********************************************************************
CIRCUITO:"B"
MODULO:vCiencias Sociales.
PROFESORES: FIDEL.
FECHA DE-REALIZACION: 15, 17 Y 18 de feb.
UNIDAD-EDUCATIVA A CAPACITARSE: Escuelas WP 1, R2 13, R2 30 yNQ 36. Colegio

del Sur.
CANTIDAD iDE DOCENTES POR CURSO: 53
LUGAR DR .E.TECUCION: Escuela 1172 1.
HORARIO:. 8:00 a 18:00 hs.

********************************** ***************

OMAR Y. nymA-DEZ ARROYO

Ministro de ....c.aci6n y cultive



Provincia de llena del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

Ministerio de Edéación y Cultura

Río Grande, 02 de enero de 1.997.-

SR. MINISTRO DE EDUCACIÓN Y CULTURA
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur	 '
Don Omar V. Fernández Arroyo

D

De mi mayor Consideración :

Atento a las acciones de capacitación que se vienen realizando en la

Ciudad de Ushuaia desde septiembre de 1996, con la participación en diciembre del mismo año del

Instituto de Capacitación y Docencia OSPLAD y correspondiendo la continuidad en el mes de febrero,

como segundl rotación de grupos escolares, elevo a Ud. el proyecto pertinente para el desarrollo de las

actividades que se encuadran en el marco de la RFFDC y la primera convocatoria pública que se

realizara en el año 1996.

Los cursos de capacitación están programados para el período

comprendido entre el 12 y el 21 de febrero para la Ciudad de Ushuaia. Los detalles y fechas se

pueden leer en los cuadros adjuntos, siendo estos los anexos del proyecto mencionado.

Firmada ésta, debe inmediatamente ser remitida a la Supervisión

General, para que ésta notifique a los establecimientos involucrados.

Atentamente.

Q. T, F.
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USRUAIA 	

OYECTO RESOLUCIÓN MINISTERIAL
sobre CAPACITACIÓN

L Instituto de Canacitación y Docencia OSPLAD. 
ose-del Mes de Febrero en Ushuala )

sten& N' 1013/96, Y;

esohición Ministerial mencionada en el visto, se adjudican los cursos de

=instituciones que se presentaran a la primera convocatoria pública que

e-Servicio de Capacitación Docente, dentro del marco de •la Red Federal de

s iniciaron su ejecución en el mes de diciembre a cargo del Instituto de

ciá OSPLAD.

ón responde al plan de acción de capacitación docente ya elaborado, nucleando

ones de capacitación comprenden a los docentes de Gestión Estatal como de

cursos que dictará el Instituto de Capacitación y Docencia OSPLAD, corresponden a la

on de grupos docentes nucleados por establecimientos, estableciéndose su continuidad en

o dando cierre a las acciones de capacitación correspondiente a la primera convocatoria

realizara 1.996.

los mismos están dirigido a los Circuitos A y B, teniendo sus docantes que asistir de

cronograma que se adjunta y que forma parte de la presente resolución.

e la Supervisión General debe tomar conocimiento y actuar en consecuencia, notificando

ente a todos los establecimientos que de ella dependen, asegurándose sean notificados los

es que en cada establecimiento desempeñan sus tareas cotidianas.

Que debe tomar conocimiento la Dirección de Servicio de Enseñanza Privitda y notificar a los

Lutos de nivel inicial y primario que de ella dependan.

Que por lo expuesto se hace necesario emitir el instrumento legal pertinente.

Que el subscripto se encuentra facultado para 	

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESUELVE

Artículo 1° : Autorizar los cursos de capacitación docente que se ejecuten dentro del marco de

la Red Federal de Formación Docente Continua, para todos los docentes Provinciales, de

establecimientos educativos Públicos de Gestión Estatal y de Gestión Prilada, afectándolos a

las jornadas que se especifican en el anexo I de la presente, siendo estos los •correspondientes a

la primera rotación de grupos docentes nucleados por establecimientos, basándose en los

fundamentos expresados en los considerandos.
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Artículo 2° : Esta primera rotación responde al plan de acción elaborado por la Dirección de

Serví "cio de Capacitación Docente, el que prevé continuar en el mes de julio, cerrando la etapa

correspondiente a la primera convocatoria pública 1.996.

Artículo 3° : La asistencia a dichas jornadas no afectará las remuneraciones normales que

enlos docentes.

: •Coimmíquese, dése al Boletín Oficial y cumplido, archívese.•

IIESOLUCIÓN M. E. y C. N°
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CIUDAD
NIVEL EDUCATIVO

: USHUAIA
: INICIAL y EGB 1 y 2

CIRCUITO MÓDULO PROFESOR
FECHA DE

REALIZACIÓN
UNIDDAD EDUCATIVA

a CAPACITARSE
CANTIDAD de

DOCENTES
por CURSO

LUGAR
de EJECUCIÓN HORARIO

A
Ciencias Sociales y Ciencias Naturales DENTE 17 al 19/02 Jardín N° 02

Jardín N° 07
45 Jardín N° 02 08: 00 a 18 : 00

A Ciencias Sociales y Ciencias Naturales VISINTIN 17 al 19/02 Jardín N° 10

Jardín N° 15

Pastorcitos de Don Bosco
Dallan Kifld

45
Jardín N° 14

Narices Frías
Jardín N° 08: 00 a 18 : 00

B Ciencias Sociales FIDEL 15, 17 y 18/02
Escuela N° 01
Escuela N° 13
Escuela N° 30
Escuela N° 36

Colegio del Sur

53 Escuela N° 01 8:00 a 18:00

TOTAL 143
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